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MAL: EXCLUYE DEL SISTEMA DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES PUBLICAS OPERACIONES 
QUE INDICA 

RESOLUCIÓN (E) N° 3053/2012 

l l lapel, 28 de dic iembre de 2012 
VISTOS: 

• La Constitución Política de la República; 
• La Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado y sus modif icaciones; 
• La Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre gobierno y Administración 

Regional y sus modif icaciones; 
• La Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y 

prestación de servicios; y su Reglamento, ap robado por el DS. N° 250 de 9 de 
Marzo de 2006 del Ministerio del Interior; 

• El Decreto Supremo N°1340, de 20.11.12, que nombra Gobernador Provincial de 
Choapa . 

• La Resolución N° 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República sobre 
exención del trámite de toma de razón; 

• Ley de Presupuesto para el Sector Público 2012. 
• Atendidas, además las atribuciones que me son propias en mi ca l idad de 

Gobernador Provincial, d icto la siguiente: 

CONSIDERANDO: 

• Que, ha habido la necesidad de Contratar de cuyo valor no exceden de diez 
unidades tributarias mensuales, a saber: Servicio de almuerzo con motivo de visita 
de titular del Ministerio de Trabajo, Sra. Evelyn Matthei e Intendente de Coqu imbo 
con medios de comunicac ión locales. 

• Que, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, N°8 del Reglamento de la 
Ley Compras y Contrataciones Públicas, la contratac ión de estos servicios, por sus 
montos, constituyen una situación de exclusión del sistema Mercado públ ico; 



RESUELVO: 

1. EXCLUSION del Sistema de Compras y Contracciones Públicas regulado por la 
Ley N° 19886 y su Reglamento, la contratac ión de los servicios descritos en la 
parte considerativa de este ac to ; y AUTORIZASE su contratac ión por trato directo 
Almuerzos a proveedor Ricardo Rios Flores . R.U.T. 13.645.733-0 Por valor de $ 
385.000 (Trescientos ochenta y c inco mil pesos) Impuestos incluidos. 

2. EMITASE las correspondientes órdenes de Compra para los proveedores 
mencionados, en las condiciones y términos de sus ofertas. 

3. PAGUESE los valores especif icados previa cert i f icación de cumpl imiento y 
presentación de la factura de rigor. 

4. IMPUTESE el gasto que origina esta adquisición al Presupuesto de Gastos de la 
Gobernac ión ap robado para el año 2012. 

ANÓTESE, REGÍSTRESE, REFRÉNDESE Y NOTIFÍQUESE 
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